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- 
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RESOLUCION No.87-1-2-1- PLGÚ Y 

Gtlberto Novoa Montalvo, 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO 
MEDIANTE RESOLUCION N” ADM-37224, DE 31 DE JULIO DE 1. 387 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 ae agosto de 1.987, se ha otorgado ante el Notarte 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito, la escritura pública «e constitución 
de "INMOBILIARIA RANDELAN COMPARTA LIMITADA"; 

QUE el señor doctor Marcelo Sarzosa Salvador,, ha solicitado 
la aprobación ue la tnticada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificacas de la misma . 

.QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Sactetario, mediante memorando No. 
87.1,2.1,434, de 20 de agosto de 1.987, ha emitido informe favorable 
para Ja continuación quel trámite, una vez que considera que se ha 
gado cumplinmtento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-36393, de 31 de diciembre de 1936; - 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "INMOBILIARIA XANDELAN 
ADA", con aomicilio en la ciudad «de Quito, con un 

capital soctal de 5/.700.000,00, cGtviaido en 700 participaciones 
de S/1.000,00 cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO “SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la fnaicada escritara 
pública se publique, por una vez, en uno de los alartos de mayor 

_Cérculación en la cdudad de Quito. Un ejemplar de la publicación 
geberá entregarse: a este Despacho. 

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto «el cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anota= 
ción. ] 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
ÚuTto: a) Inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley: se Registro y el artículo 33 del Código de Comercio, — MN | al
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"INMOBILIARIA KANDELAN COMPAÑIA LIMITADA" 

UMPLIJO.- vuelva el expeolente. 

COMURIQUESE.- DADA y firmauf en la Superintendencia ee Compañtas 
en Culto, 24 AGO. 1987    

     

   

  

Cen esta fesha queda inscrita la presente Resolución beje el número 

1543 del Registro Mercantil, temo 118.- Se de así eumplimiento a le 

dispuesta en la misma, de eonfaormidad a la establecida en el Decrets 

733 de 22 de agestna de 1975, publisade en el RA tre Ofieinal 878 de 

239 de uguste del misms sñe.- Quita, sa dos de mbre de 1 nave - 

elentos ocehenta y siete.- El REGISTRADOR.» 

  A 

SN Quetaco Qarcía Ganderas 

GM ña 0R NancANíIi DEL CANTON quiTO


